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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:
t

,li

i!

Que, es política del Minislerio de Educación garantizar el buen inicio del año

lar en concordancia con las políticas priorizad6 y los compromisos de gestión escolaq

Que, el artlculo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las ¡nstih,cbnes educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via mncurso
público de mntratación docente;

Que, el artículo 'f'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servioo Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r final¡dad permit¡r la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

uctiva; es de plazo determlnado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimienlo para las mntrataclones de profesores y su renovación en e¡ marco del contrato de servicio docente en

n básica y técnico prcductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ofas disposiciones, con ¡a finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnim
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformiCad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

G\ON¡. , Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

eba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
do por el Gobierno Regionaf y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Proced¡mienlo Adminiskalivo Generali

§E RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

1.3.

FE

233{135 No DE FOLIOS: 10

ACTA OE ADJUDICACION

De6de el 3r1n023 hasta el 1231120/3

30 Horas Pedagógicas

PUIi

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER, mnhflne al Anexo 'l del Decreto Supremo N" 001'

2023-MINEDU, que conüerE el docufiEnto "Contrato de Serv¡c¡o Docente', es causal de resolución dd mnf¿b cualquiera de los molivos

señalados en la Cláusula S€xh.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a h cadena presupu€stal mn€spondiente de acuerdo al Texto

Únbo frenado del Clasifcador de Gastos, td conD lo disporie La Ley N" 31638 que aprueba el Pcsupuesfo del Seclor Púbfico par¿ el Año

Fbcd 2023.

ARTíCULO 1".- llOIlFrcAR, ls presente re6olución a h parte interesada e instancias

admin¡stmtivas pertinentes para su mrmc¡mÉnlo y acc¡orEs de Ley.

Reg i stre se y com uníq ue se

DATOS DEL COITTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

MOTIVO DE LA VACANIE

s
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PROF. NORMA ISABEL ZECARRA BAUÍ'STA
DIRECTOR DEL PROGRAIúA SECTOR¡AL ¡¡I
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1.I, DATOS.PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sEx0

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE PLAZA


